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Conur110 Naolonal C6mara del Senado 
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E,I Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

Décimo Sexta Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
déclmotercero periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N.1 a las oiez de la manana del 
día Viernes veintiocho de junio de mil no· 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: vecientos sesenta y tres. 
Decreto No. 928 Presidencia del honorable Senador Dr. 

Adrián Cuadra O., asistido de los honora· 
La Cámara de Diputados Y la Cámara del bles Senadores don Pablo Rener y Dr. 

Senado de la República de Nicaragua, Humberto Castrlllo, como Primero y Segun· 
Decretan: . do Secretarlos; respectivamente. 

Arto. 1.-0tórgase personalidad jurfdlca Concurrieron, además, los honorables Se· 
al clnstituto NicaragOense de Desarrollo•, ... nado res Ayón, Belll, Brlones, jarquín, Frl· 
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xione, Medina, Machado Sacasa, Pon ce, ramos de fomento, Poder judicial y Poder 
Reyes, Sacasa y Talavera. Electoral. 

lo.-Se abrió la sesión. - 10.-Se suspendió la sesión. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 11.-Se reanudó la sesión, pa'Sando a ocu-

anterior. par asiento en la Mesa Directiva, como Se
gundo Secretario, el honorable Senador Belli. 

3o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 12.-Se leyó Y aprobó en lo general, el 
el cual se reforma el Arto. 8 de la Ley Orgá· dictamen junto con el proyecto de Ley por 
nica del Banco Central. el cual ~e autoriza al Poder Ejecutivo para 

efectuar transferencia de partidas en el Pre
A discusión en lo particular, se aprobaron supuesto General de Ingresos y Egresos 

sin modificación los Arios. lo., 2o., Jo. Y 4o. · t h t 1 d 
1 

v1gen e, as a por a suma e ........• 
de que consta el proyecto, al que se e dis- ~ 1.564,986 00, de los ramos de fomento, 
pensaron, a moción del honorable Senador Poder judicial y Poder Electoral. 
Sacasa, los trámites de segundo debate, lec· 
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

4o.-Se dio lectura a telegrama recibido 
del honorable Senador Camilo Jarqufn, agra· 
deciendo los conceptos del mensaje que la 
honorable Cámara le enviara saludándole 
con motivo de su natalicio. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, el dic
tamen juntamente con el proyecto de ley por 
el cual se autoriza al Poder Ejecutivo para 
ef e::tuar transferencias de partidas en el Pre
supuesto de Ingresos y Egresos vigente, en 
los ramos de Economfa, Hacienda, Educa· 
ción, Fomento, Agricultura, Salubridad y 
Poder Electoral, hasta por la suma de .•.•.. 
<S 2.462,553.00. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Arios. 1 o. y 2o. del pro
yecto, dispensándoseles a moción del hono
rable Senador Rener, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

60.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se otorga personalidad jurldica a la 
Asociación NicaragOense de Administración 
Pú1>1ica, constituida para promover el estu
dio, investigación, divulgación e intercam
bio cultural en materia de Administración 
Pública. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin modificación los Artos. to., 2o., 
Jo. y 4o. de que consta el proyecto, habién· 
doseles dispen~do, a moción del honorable 
Senador Sacasa, los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

7o.-Se suspendió la sesión. 
80.-Se reanudo la sesión. 

• 

- 9o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de Ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para_ efectuar 
transferencia de partidas en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigente, hasta 
por la cantidad de CS 1.564,086.00, de lo.a 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. lo. y 2o. del Pro· 
yecto, al que se le dispensaron, a moción 
del honorable Senador Medina, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en _la parte conducente. 

13.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de Ley del 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
blica, para el Ano fiscal 1963-1964. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados sin modificacion los Artos. lo. y 2o. 

A discusión en lo particular el Arto. Jo., 
fue aprobado con I&.; modificaciones pro
puestas por el dictamen en los siguientes 
ramos: 

En la Cámara del Senado, la Comisión 
aumentó el Rubro cMisceláneos> con la can
tidad de es 50,000.00, la cual será tornada 
de la siguiente Partida del Ministerio de f O· 
mento: 0906-Departamento de Carreteras, 
0001 ·Asignaciones Pe11Sonales1 07·Jornales. 
Asimismo la Comisión hizo los siguientes 
cambios en los sueldos del personal de la 
Cámara del Senado: Oficinista que aparecfa 
con sueldo de ce 1,200.00, a ce 1,000.00¡ 
Mecanografista con sueldo de ce 600.00, a 
' 700.00 y a uno de los Mensajeros, que se 
le nombró jefe, se le aumentó el sueldo de 
CS 550.00 a <S 650.00. 

En el Ministerio de la Gobernación, la Co
misión efectuó la siguiente reforma: En los 
Servicios Municipales 0410 2107 Subvencio
nes y Contribuciones, 01-Subvenciones a 
Municipalidades, se establece una Partida 
para los estudios y proyecto del Servicio de 
Agua Potable para la ciudad de La Libertad, 
Departamento de Chontales, con la suma de 
ce 40,000.00; y para el estudio y proyecto 
del Servicio de Agua Potable para la ciudad 
de Acoyapa, del mismo Departamento de 
Chontales, se asigna la suma de ........ . 
CS 24,000.00, que se tomarán de la Partida 
del mismo rubro, Estudios de lngenierfa. 
En el mismo ramo de la Gobernación, se 
aumenta en <J 4,000.00 la asignación para la 
Iglesia Parroquial de Julgalpa, que hoy dfa 
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ha pasado ser sede episcopal y que se en· de cooperación a la construcción del edificio 
cuentra en estado ruinoso. Esta suma se para el Instituto cJuan joo;é Rodríguez Oar· 
tomará de~Programa Materiales y Repuestos da•, Departamento de Carazo, con la suma 
del Ministerio de Fomento 0913 1909.Vario~. de CJ 50.000.00, que se tomarán del Progra· 

La Comisión propuso, en el Ministerio de ma 913-Materiales y Repuestos, 1909 Varios, 
Educación Pública, las siguientes reformas: del Ministerio de Fomento. También la Comi· 
Asignar al Instituto de Madriz, como un sub· sión propone tomar del Programa 814-Trans
sidio, la cantidad de <i 6,000.00, que se to ferencias, 06-Subvenciones a lntituciones Edu· 
marán de la Partida 0803 0203·Materiales y cacionales, que la Cámara de Diputados asig
Suministros Consumibles, 04-Material Esco nó para la Escuela Normal Nocturna de la 
lar del Ministerio. En este mismo Ministerio ciudad de Jinotega, la suma de ~ 10,000.00 
y en el Programa 0806-Educación Media, para ayudar al Instituto de Camoapa. 
en el renglón e Dirección>' a la Partida En el Ministerio de Economfa, en el Pro-
030101003 se le designó con el nombre de grama 0606 Programa de Desarrollo de la 
Inspector Jefe Y esta misma designación, CU· Costa Atlántica, 1107 Subvenciones y Con· 
brlrá a las Partidas 0·4 Y O 5. Se agregó la tribuciones, 12-Contribuclones a lnstitucio· 
suma de CJ 315,580.00 al Programa corres- nes de Carácter Mixto, la Comisión cambió 
pondiente a lais Partidas 0806 030J·Aslgna· la redacción por: •Para la Construcción de 
clones Personales, 03·Sueldos del Personal un Granero en la Región Sur del Departa· 
Contratado, que se tomarán de la Partida mento de Zelaya, según indicación técnica,, 
08130205 Inmuebles, 02-Ediflcios. Asimismo quedando con la misma asignación. 
se crea una asignación en la Partida 0814· 
Transferencias, para aplicarse en concepto ( Contlnuar4) 

PODER EJECUTIVO 

Sobernaol6n y Anexo• 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San José de los Remates, 
Departamento de Boaco 

(Concluye) 
Anual o 

Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-Ch-
59.-Chinamos: Por metro lineal de terreno para cons· 

truirlos en tiempo de fiestas ...••... , , .•.. , , , .•. , 
60.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente .••••••.•••••• , .•. , .••••. , , 
61.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

-0-
62.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público ..••..• , • 
63.-Y por el de un cerdo ......••..•• , , •.• , , , ..••• 
64.-Destazadores, de ganado mayor •••.•.•.••••..• C,J 6.00 
65.-Y de ganado menor........................... 3,00 
66.-Depósltos de animales de asta o casco .. , . , , ... , 
67.-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

propietario o profesional .••..••••. , .• , ......• 
68.-Si no fuere para propietario o profesional •.•..• 
69.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de. , ... , , , .. , •...•.... , . , 
70.-Declaraloria de herederos, cada heredero •.. ,,,,. 
71.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite ....• , 
72.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, 

acompanará una boleta de .• , , , , . , , , , • , • , , , •••• 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ferreterfas, venias de 
cualquier clase, comisariatos, pulperfas, etc.: 

ci 2.00 

0.50 

4.00 
2,00 

5.00 

5.00 
2.00 

15.00 
5,00 
5.00 

'5.00 
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Anual o 
Fraccidn Matrlc.: Mensual: Varios,· 

73.-Con existencias hasta de doscientos córdobas .. , . <J 
74.-Con existencia hasta de quinientos córdobas .• ,. 
75.-Con existencias hasta de yn mil córdobas ...•... 
70.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, p11garán., .•. 
77.-Et.tablecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz.. . . . . , .. _. . . . . • . . . 
78.-0tros establecimientos o fábricas en pe quena es· 

cala ...................................... . 
79.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

drico por ciento de la entrada bruta. 
80.-Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada fun::l~n. el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

81.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dla que trabajen 
82.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

una boleta de ..... , ...•....................... 
83.-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o cul· 

tivado, ubicados a dos leguas o menos de la po 
btación .......................... ....... - ... . 

84.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicada a más 
de dos leguas de la población. . . ...... , , .... . 

85.- Otros terrenos menos labor11bles, ubicados a cual· 
quier di!ttancia, cada hectárea ....•... , .•..•... 
Extracción: Los siguientes arlfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pio~ productores o por corredores de comercio con 
destino a cualquier otro Municipio, al negociarse o 
salir de la comprensión, pagará su dueno: 

86.-Cueros de res. frescoi,, secos o salados, cada uno. 
87.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o 

fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
88.-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de 

cinco galones. . . . . . . . . . . .. . . ... 1 • r 1 1 • • • • •• 

89. - Mantequilla, arroba o fracción .. , .......••...... 
00.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción ..•........ 
91.-Atgodón en rama, ajonjolf, granos o cereales y 

otros arUculos no especificados, quintal o fracción. 
92.-Maderas aserra~as o trabajadas y cal, flete o tone. 

lada .......... , . , .......................... . 
93.-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada ..•............•..•...... 
04.-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros produc· 

tos voluminosos o de gran peso, flete ........ . 

-F-
95.-fierros o marcas de herrar: Si el lnlereHdo po· 

seyere 200 ó más animales ................... . 
96.-Si poseyere 100 a 199 animales., ... , ..... :, .. 
97.- Si poseyere 50 a 99 animales .•.. , ..... , , ..... 
98.-SI poseyere 20 a 49 animales ...... , .......•..• 
99.-SI poseyere menos de veinte animales •... , ..•... 

100.-Permisb para hacer un fierro o marca. . . . . ..... 
101.-:-f ábrlcas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

. no, la temporada. . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . ..... . 
102.- fianzas de guardar paz, el que la solicite .•.. , .. 
103.-V el que la rinda .••.....•.•.• ,... . ; . , .·, ..•.. 
104.-De la haz, el que la solicite ................... . 
105.-fotograflas, talleres de ......•..•..........• , • 
106.-fotógrafos ambulantes, de exlrana comprensión, 

cada dfa de permanencia, , • , , , , • . , . , .•.... , , , , 

1.25 (J 
2.50 
3.50 

1.50 

15.00 

1.25 

l. 50 

1.00 

0.75 

- 30.00 
20.00 
12.00 
8.00 
4.00 

1.00 

1.25 
2.50 
3.50 

1.50 

15.00 

1.25 

1.00 

-é.::-;. 
·"'!.<-
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··~~-,--, 
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' 10.00 

5.00 

0.40 
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensuab Varios: 

-0-
107. -0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a la 

propiedad exclusiva de la junta Departamental de 
Asistencia Sociat. 

108.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Munlclpalltfad podrá 
cobrar según la Importancia y lucro de ellos. 

-H-
109".-Hoteles, restaurantes o pensiones ............... <i 
110.-Cuando estos eslablecjmientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales can· 
tinas corresponde. 

·~ 

-1-
111.-lmpuesto de consumo: Por el quintal o fracción 

de a1tfculos o productos extranjeros ......... , •.. 
112.-De artrculos o productos del pais, quintal o fracción 
113.-Si fueren bebidas embotelladas, sodas o refrescos, 

cada c11jilla de 24 medias botellas o cada caja de 
12 botellas... . . ............................ . 

114.-Cuando tales arlfculos o productos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada . . . . . . . . . . . • . . . . • . . • . . ••.. , •. 

115. -Información ad perpétuam, el que la solicite, acom· 
panará una b.lleta de . . . . . . • . • . . . , .•..•...•• 

-L-
116.-Lecherfas: Los productores de leche que lntro· 

duzcan diariamente para el consumo, cinco galo· 
nris o menos . ... , . . . . . . . . . . . . . . . ..•........ 

117.-Que introduzcan mjs de cinco galones ...•...•• 
118 -Cada vaca de ordeno dentro de la población ..•. 
119.-Uneas, el que edifique casa en la población soli· 

citará la linea correspondiente, acompanando una 
boleta de. . ... , ........................ , .... . 

-M-
120.-Molinos para masa o pino!, movidos por cualquier 

fuerza motriz. . . . . . . . . . . • . . . • . . . . • .......••• 
121.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o despué3 de las seis de la tarde.. • •• ,· ••••• 

-P-
122.-Panaderfas.. . . . . . . . . . . . , ......... , ... , .. . 
123.-Piso: Carretas, carretones o pipas de extnfta 

comprensión cada dla que circulen en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tr~nsilo ....•.•• , 

124.-Pólvora. permiso para quemarla cuando no sea en 
dfas de fiesta" titular o religioso .•..•.•...• , ..•.•. 

125.-Potreros o labores agrlcolas, cada vez que les di!n 
fu ego ..•........ , . . . . . . . • • . , •.. , . . . . . • ...• 

-R-
126.-Roconotas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, par· 

lante~, etc., qu11 funcionen en establecimientos pú· 
blicos, cada unidad ................•.•... , ..• 

127.-R11frigeradoras o posicleras para negocio, cada 
unidad . . . . . . . . ................ , ....•. , , . , . 

ll8.-Ref1eo;querfas o chirhnias ....... , .• , .. ,, .. , •. , 
12Q. -Rótulos: Volados hacia la calle .. , •....•.•. , ... 
130.-Adheridoa a los edificios •.... , . . • •...••..• , . 
13 l. -Reconocimiento de hijos llegftlmos, cada uno .••• 

1.50 <i 
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Anual o 
Matr/c.: 

~~:..i.: .. ::.·~€;"~-,.· 
'.-· ~· 

Mensual: Varios: 

~- - 132.--Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 
~ ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán f · - el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

133.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 

:.¡. 

a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una 
multa de. . ................... ·. . . . ......... . 

...:..s-
134.-Solares sin cercas o sin edificación, en el radio cen· 

tral, cada uno .. ...... , . . . . . . . .......... , .. . 
135.-Solores donados por la Municlpallcfad, si después 

de un ano de donados no han edificado, pagarán 
por cada uno . . . , ............... , . . . . .. , .. . 

136.-Solvencla con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acampanará una boleta de . . . . . . . . . . . . . .•. 

-T-
137.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

· la temporada. , . . . . . . . . . . ............... , .. . 
138.-Movidos por fuerza muscular, ,si son de hierro, la 

temporada . . . . . ... , . . .. ~ .................. . 
139.-Si son de madera ........... , . . . . . . . . . . . . . . . · 
140.-Tltulo supletorio, el que lo solicite ............. . 
141.-Tramos en el Rastro o puestos de venta de carnes 

de res, cada vez . . . . . .................. · ..... . 
142.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más inclusive el propietario. . . . . . . . . . . . . . . . . . <i 
143.-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario_. 

-V-
144.-Vendedores de agua a la población ............ . 

Vehfculos: 
145.-Automóvlles, autobuses, microbuses, camiones, ca· 

mionetas o jeeps. . . . ............. ·, ..... , .. . 
146.-Motocicletas o motonetas................ . .•. 
147.-Bicicletas ...........................•........ 
148.-Carretas, carretones o pipas ....... ,... . ..... . 
149.-Trailers, de una tonelada o menos .... · .....••.. 
150.-Trailers, de más de una tonelada. . . . . . . . . . . . .. 
151.-0trns Vehlculos......... . . : .... : . . ...... . 

Disposiciones Oenerales 

~ 5,00 

~ 1.00 

2.00 

2.00 

50.00 

12.00 
6.00 
5.00 

1.50 

2.00 2.00 
1.00 1.00 

2.00 2.00 
Placa 

20.00 
. . 

12.00 
5.00 5.00 
5.00 5.00 
5.00 5.00 

10.00 5.oo 
4.00 4.00 

Art. 2.-A los artículos, negocios, empresas, Art. 5.-Los Impuestos anuales o de ma· 
etc., que no figuren concreta.mente en este trfcula se pagarán en Enero de cada ano, 
Plan de Arbitrios, se les aplicarán las cuotas los mensuales del veinticinco al último de ca· 
análogas o similares. da mes, y los de apertura y diario en el mo· 

Art. 3.-La calificación de tos estableci mento de s1.1cederse. Los que de algún 
mientas, negocios, empresas, etc., se hará modo trataren de evadir el pago de sus im· 
por el Concejo Municipal cada vez que el puestos en las fechas indicadas, sufrirán un 
caso lo requiera, debiendo darla a conocer recargo del 20% en calidad de multa y en 
a los contribuyentes con la debida anticipa· beneficio del fondo municipal. 
ción para los efectos consiguientes. Art. 6.- Las autoridades gubernativas, ju· 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· diciales 0 de cualquier otra clase, lo mismo 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura que los notarios, exigirán a los interesados 
que será igual al doble del que le correspon· en los asuntos de que conozcan, la presenta· 
da de matricula. Es entendido que no pa· ción de la boleta respectiva y la de solvencia 
gará el de matricula durante el ano en que correspondiente. Si contravinieren esta dis· 
efectúe aquél. posición serán responsables personalmente 

,~ ...>" 
-~ ...... -
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ante la Municipalidad y obligados a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Hacienda y Cr6dito Pllblico 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de trae· Franquicias y Privilegios a "Casa 
ción animal de esta comprensión deberá ser Comercial McGregor S. A." 
matriculado en esta Alcaldfa, por consiguien· 

-~-~ te se reputa como domicilio del vehfculo el cNo. 69 
· ·· mismo de su duefto. El Presidente de la República, 

· ~~ El Tesorero Municipal no extenderá una En uso de las facultades que le confieren 
malrfcula sin que los interesados le presenten la Ley de Protección y Estrmulo al Desarro· 
antes la boleta respectiva, tanto del Municipio llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
como de la junta Departamental de Asisten· Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
cla Social. de 1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de Abril 

Esta disposición deberá aplicarse para la de 1962. 
matricula de establecimientos comerciales, Vistos: 

~~~c~~'.ales Y cualquier otro negocio 0 co· Prlmero:-La solicitud de la cCasa Co· 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida- merclal McGregor S. A>.. (Que según ex· 
les, ba1·0 cualquier mulo, están obligados a presa, constituirá una sociedad que se deno· 

minará clndustria Qufmica Atlas de Centro· 
presentar sus atestados respectivos a la Al· américa s. A.), para que de conformidad con 
caldfa en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para las leyes citadas, se clasifique una Planta In· 

dustrlal que instalará en el Departamento de 
legalizar sus derechos. Los que no se pre- Chinandega y que dedicará a la fabricación 
~entaren a llenar estos requisitos, quedan su- de productos qufmlcos que se utilizarán co· 
1etos al ~ago doble del canon respecti.vo. mo materias primas para otras industrias na· 

Los mismos poseedores que subamend~n cionales y de los otros paises centroamerica-
s.us terrenos a otras personas para cualq~1er nos, tales como: Emulsificanles para Jnsecti· 

· fm, p~garán además del canon respect~vo, 1 cidas, Penetrantes Ablandadores para Cue· 
el treinta p~r ciento del valor del subamen· 1 ros, Agentes Superficiales para Detergentes 
do convenido por hectárea Y por cada af\o Usados en la Industria Textil Bases Para 
que tenga efecto una transacción de esta Shampoos, Etc. ' 
naturaleza. S d L R 1 "ó d 1 M' ¡ t · 

A t 9 P 1 f t d t PI de egun o:- a eso uc1 n e m s eno 
~ ·. .- ar~ os e ecos. e es e al ª~e la de Economía, de fecha 19 de Febrero del 

Arb1lrt?s, se llene por radio centr presente a~o, en la que se clasifica a dicha 
poblac1ó~, el qu~ .oportunamente demarqu.e Planta, previo dictamen de la Comisión Con
el .Conce10 ~umcipal Y dé ª conocer al pu· sultiva de Desarrollo Industrial, como Fun· 
bhco Y contribuyentes. damental de Industria Nueva clasificación 

Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplicará que fue aceptada por el Sen~r Donald Me 
sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes de Gregor, en Slf calidad de apoderado de la 
11 de Febrero de 1913, 2 de Febrero Y 30 de Casa Comercial McGregor S. A., en acta 
ago~to de 1917, 3 de Febrero de 1?33, 24 de suscrita ante el Oficial Mayor del Ministerio 
Abril de 1958, llamada de Protección Y EsU· de Economfa el dfa 21 de Febrero del co· 
mulo al Desarrollo Industrial, las Orgánicas rriente ano. 
Municipales, y finalmente al Decreto Ejecu· 
tivo No. 746, publicado en cLa Gaceta• No. 
20 de 26 de Enero de 1960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su 
premo Gobierno para su aprobación y surti
rá sus efectos a partir del primero del mes 
siguiente al de su publicación en cla Gace
ta•, Diario Oficial, siendo su vigencia ilimi· 
tada o indefinida de conformidad con los 
Arios. 16 y 36 de la Ley Orgánica de Muni· 
cipalidades. 

Considerando: 
Que la inversión de esta Planta que será 

de C$ 3.500.000.00, es considerable; que 
producirá materias primas para otras indus· 
trias nacionales y de los otros p:¡fses centro· 
americanos, economizándose asf, divisas en 
cantidades elevadas; producirá divisas con 
las exportaciones que efectúe; aumentará el 
nivel de empleo y mano de obra, y consumi· 
rá materias primas de fábricas que se están 
estableciendo, como las de glucosa, hidró· 
geno, etc. 

San José de los Remates, veintiséis de 
Noviembre de mil novecit>ntos sesenta y tres. 
-O. Urbina R. -F. Flores López.-Gregorlo 
Oonzález U.- Ramón Castro R.- Emilio De acuerdo con las disposiciones legales 
Urbina, Srio.> arriba citadas, 

Por Tanto: 

Comunrquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 17 de Enero de 1964.-RE· 
NE SCHICK.-EI Ministro de la Goberna· 
ción, Lorenzo Guerrero•. 

Decreta: 
Arlo. 1.-0torgar a la cCl!SB Comercial 

McOregor S. A.> (Que según expresa, cons· 
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titulrá una sociedad que se denominará cln· 
dustria Qufmlca Atlas de Centroamérica 
S. A.,), en lo que se refiere exclusivamente a 
la Planta descrita en su solicitad, que se pro· 
pone Instalar en el Departamento de Chinan· 
dega, y que se dedicará a la producción de 
Emulsificantes Para Insecticidas, Penetrantes 
Ablandadores Para Cueros, Agentes Super· 
ficlales Para Detergentes Usados en la In· 
dustria Textil, Bases para Shampoos, etc., 
las franquiciás y privilegios siguientes: 
a )-Franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visaclón consular, 
por una sola vez y por el término de 
un ano, para la importación de los ma· 
terlales de construcción que necesite pa· 
ra instalar o montar la maquinaria de 
la fábrica respectiva y para erigir el edi · 
ficlo de la misma, sus dependencias y 
obras necesarias. 

La aplicación de esta franquicia esta. 
rá condicionada a que el beneficiarlo 
del presente Decreto demuestre al Minls· 
terio de Economfa, p1evia presentación 
de planos y presupuestos, que los edl· 
ficios y estructuras o elementos de cons· 
trucción que desea Importar no pueden 
ser fabricados en el pafs en forma ade
cuada y a precios razonables en cuyo 
caso este Ministerio se dirigirá al de Ha· 
cienda y Crédito Público dando su apro· 
bación a la Importación respectiva. 
Esta franquicia no Incluye la Importa· 
ción de accesorios, tales como: Servl 
cios Sanitarios, Muebles, Equipos para 
Oficina y similares •. 

b )-franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por vlsaclón consular, 
por una sola vez, y por el t~rmlno de 
un ano, para la importación de bienes, 
que se requieran para la debida Instala· 
ción Inicial de la Planta, tales como: mo· 
tores, maquinarias, equipos, herramlen· 
tas, Implementos, repuestos y accesorios, 
asf como del Instrumental de Laborato· 
rio necesario para la manufactura y con· 
trol de calidad de los productos. 

c )-franquicia aduaner• por un periodo de 
diez ano~. para la importación de los 
bienes mencionados en los acápiles an· 
teriores que sean necesarios para ·el 
mantenimiento adecuado de la!l _opera· 
ciones de la Planta, o para la amplia· 
ción o mejoras de sus instalaciones. 

d)-franquicia aduanera por diez anos, pa· 
rala importación de lubricantes y acel· 
te combustible, necesario para las ope· 
raciones de calefacción de la Planta; o 
exención en su caso, por igual periodo, 
del Impuesto de consumo que sustituya 
al impuesto aduanero. 

e )-franquicia aduanera por un periodo de 
diez anos para la importación de Mate· 

rias Primas, arlfculos stmi·elaborados o 
materiales similares, que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque o envase del produc· 
to terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acá pites anteriores, sol amen· 
te podrán otorgarse cuando los artku· '!!-~; ... 
los o productos que se pretendan lm· -3.. 

portar, sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata y no se pro· 
duzcan en el paf~. en forma y canlida· 
des que permitan adquirirlos en condl· 
clones satisfactorias; y el término para 
su aplicación, comenzará a contarse 
desde la fecha en que el impuesto, re. 
cargo, o derecho, se causarla por pJi· 
mera vez si no se hubiera otorgado su 
exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto, deberá presentar al Ministe· 
rfo de Economf a, listas de los bienes re. 
queridos para la instalación inicial, am· 
pllaciQnes y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planta, asf como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción; y este Despa· 
cho las examinará, y tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, las aprobará, 
comunicando su resolución que conslg. 
ne las Importaciones autorizadas, al Mi· 
nisterfo de Haciend:1, ante quien el bene · 
ficlarfo deberá solicitar en cada caso, 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas, podrán ser 
modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomla, de conformidad con las necesi·· 
dades de la Planta. 

f )-Exención total por un perfodo de cinco 
anos, contados desde la fecha en que 
tos impuestos se causaren por primera 
vn si no se hubiere otor$Zado su exen· 
clón, de todos los Impuestos que gravan 
el establecimiento o explotación de ta 
Planta, o la producción y venta en fá. 
brica, de los ~roductos que elabore. 

El Ministerio de Economl a podrá po· 
ner en vigor, cuando lo estime conve· 
nlent~, para los arlfculos producidos 
por la Planta, y para los similares que 
se ln1porten, un impuesto de consumo 
creado por las respectivas leyes que 
compensen al Pisco~ ta disminución de 
Ingresos fiscales, originados por la sus· 
titución de las Importaciones de dichos 
arUculos¡ 

g )-Exención total, durante un periodo de 
cinco anos, de los impuestos que graven 

' 
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el capital invertido directamente afee· 
to a la Planta. 

h )-·Exención lota! por cinco anos, que co· 
menzarán a contarse en el periodo gra· 
vable en que se Inicie la producción de 
la Planta Industrial, del Impuesto So· 
bre la Renta, y reducción del mismo 
impuesto, en un 50 º/01 por cinco anos 
más, a continuación de los primeros de 
exención total. 

La exención concedida del impuesto 
sobre la renta, no significará exención 
de dicho Impuesto, sobre las utilidades 
distribuidas como . dividendos pagados 
por la sociedad citada, al capital extran· 
jero invertido en la Planta, cuando di· 
cho capital esté sujeto al pago del lm· 
puesto Sobre la Renta, en el pals de ori· 
gen del capital. 

Franquicias y Privif.-~ios a ttE. 
Chamorro e Hijos Cfa. Ltd11."' 

No. 26. 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren la 
Ley de Protección y Ec:trmulo al Desurollo 
Industrial; el Decreto Ejecutivo No. 404 de 
de lo. de Abril de 1960. y el DecrPtn Legis· 
lativo No. 3-L de 12 de abril de 1962, ,>. 

Vistos: 
Prlmero.-La sollcllud presentada por el 

doctor Ernesto Chamorro Pasos, en su cali· 
dad de Repres,.ntante de ta Sociedad · cE. 
Chamorro e Hijos y Cf a ltda.•, para et efec· 
to de que se Reclasifique la Planta produc· 
tora de Aceites Vegetales y Productos de A· 
limento para el Ganado, propiedad de la 
mencionada Sociedad, ju!ltificando su de· 
manda en un extenso Memorial que fu~ so· 
metido a la con!iilderaclón de la Comisión de 
Consultiva de Desarrollo Industrial. 

1 )- En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo· 
mfa, conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P.1 fijará por Decreto, en su opor· 
tunidad, la restitución de los impuestos StRundo: - La Resolución del MlnMerlo 
de producción 0 exportación, que juz· de Economfa de tas 12 meridianas del 9 de 

· ..... gue convenientes para permitir la com· agosto del cor.riente ano, P.º' la cual se Re· 
petencia de los productos de la Empre· clasificó, confirmando el dictamen de la Co
sa en tos mercados exteriores tomando misión Consultiva de Des11rrollo Industrial, 
d~bida cuenta de tos compro:nisos est1- l la P~anta de la Sociedad cErnesto Ch11morro 
pulados en el Tratado General de lnte- e Hijos Cia. ltda.• como fundamental de In· 
gración Económica Centroamericana. 1 dustrla Nuev~, con vista a ree!;fructuraclón 

. que está realizando en sus Instalaciones, que 
Arto. 2. -La Planta Industrial a que se re· suponen una inversión total de •.........• 

fiere est~ Decreto, queda sujeta 1 todas las t, 2.650.000.00 en equipos, maquinarias y 
dl~poslctones que Impone el Capitulo IV de edificios que significan un cambio substan· 
la citada Ley, seftalándose para que inicl~ clal en eÍ proceso técnico del aprovecha· 
sus operaciones, el dfa cinco de Marzo de mil miento Industrial de las sPmillas oleaRlnosas 
novecientos sesenta y cinco. y que aumentan la capacidad de la Pl11nta 

Arto. 3.-Esle Decreto se dicta en el en· en un 400'/o. Agrega la rilada Resolución, 
tendido de que est4 en armonla con las le· siempre de acuerdo con el dictamen de la 
yes en que se basa, que son las que actual· Comisión Consultiva. que para mPjor apll· 
mente rigen el status de la Industria que él fa cacfón de la Ley de Producción y Eslf mulo 
vorece, aunque haya situaciones no previs· a~ Desarrollo lncfustrlal, conviene considerar 
tas en el texto del mismo. como una sola Planta, la anttS txlstente y las 

• nuevas instalaciones realizadas y por reall· 
Arlo. 4.-Noliffquese a lo~ interesados el zarse, pero que también es prdct>dtntP. dis· 

Presente. Decreto. d_e Protección ln~~stri~I, minulr tos beneficios que conforme a la Ley 
. por medio del Oflctal Mayor del Msmst~no le corre$ponderfan de acuerdo con su nueva 
de Economl11, para ~ue dentro del tclrmmo clasificación, en compen'1acl6n de los ya re· 
de treinta dfas a p~rt1r de su notificación ex clbldos por la Planta existente en propor· 
presen ~u ac.eptaclon en forma legal, Y en clón a su conJunto integral, otorj,!ándole sf, 
ca.so af1r~a~1vo publlquese en •La Oacetai., las franquicias que slenlfiquen factores de 
Osario Of1c1al. costos en la producción por un término 

Arlo. 5.- Este Decreto comenzará a regir Igual al de la Planta más recientemente cla· 
a partir de su publicación en •La Gaceta11, sificada que se dedique a una producción si· 
Diario Oficial. mllar. Esto llltlmo de acuerdo con el Arto. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los dieciocho días del mes de Marzo de 
m\I noncientos sesenta y cuatro. (f) RENe 
SCHICK, Presidente de la República. (f) 
Jorge Armijo Mejf a, Ministro de fconomfa, 
por la Ley. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

18 de la Ley. 

Tercero.-La act>ptación por parte del 
Ingeniero Alberto Chamorro, como Repre
sentante Legal de la mencionada firma de 
los términos de la Resolución antes citada, 
en Acta suscrita ante el Oficial Mnor de E· 
conomla el dla catorce de agosto de mil no-
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veclentos sesenta y tres, que implica la acep· 
taclón de las limitaciones Impuestas al disfru· 
te de algunos beneficios inherentes a la cla· 
slflcaclón de fundamental de Industria Nue· 
va y que serán consignados en el texto del 
presente Decreto. 

Considerando: 
Que las instalaciones de aceite vegetal 

crudo y de refinación de Ja mencionada So· 
ciedad han sido modificadas substancial· 
mente hasta el punto en que se han tenido 
que eliminar casi totalmente Jos equipos, 
por lo que la Planta puede considerarse co· 
mo nueva, que el espfritu de la Ley de Pro· 
tecclón y Estf mulo al Desarrollo Industrial 
tiende a promover, tanto el establecimiento 
de industrias nuevas, como el de ayudar a 
cristalizar proyectos de ampliaciones subs· 
tanclales de las Plantas Industriales establee!· 
das, como es el caso de las ampliaciones 
que realizará la mencionada Sociedad¡ . 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Decreta: 

Arto. 1 o.- Otorgar a la Sociedad cE. Cha: 
morro e Hijos Cf a. Ltda.•, en lo que se re· 
fiere a la Planta descrita en el Visto Primero 
de este Decreto y cuya restructuración está 
siendo completada en la ciudad de Granada, 
las franquicias y los privilegios siguientes: 

a )-Franquicia aduanera y exención del pa· 
go de los derechos por visaclón consu· 
lar por una sola vez, para la importa· 
clón de los materiales que necesiten pa· 
ra construir sus equipos propios, tales 
como tanques; montar la maquinaria re· 
querida para la ampliación contempla· 
da¡ asf como para erigir las Instalaciones 
de secamiento y bodegas propias para 
el almacenamiento adecuado a tempe· 
raturas reguladas de sus materias primas. 

La aplicación de esta franquicia _tendrá 
el término de un ano y estará condiclo· 
nada a que el beneficiario del presente 
Decreto demuestre al Ministerio de Eco
nomfa, previa presentación de planos y 
presupuestos que los edificios y estruc· 
turas o elementos de construcción que 
desea importar no pueden ser fabrica· 

, dos en el pafs en forma adecuada y a 
precios razonables en cuya caso este 
Ministerio se dirigirá al de Hacienda y 
Crédito Público dando su aprobación a 
la importación respectiva. 

que están realizando en la Planta lndus· 
tria!, descrita en su solicitud, tales como 
motores, maquinarias, equipos, herra· 
mientas, implementos, repuestos y acce· 
sorios, asf como el instrumental de !abo· 
ratorio necesario para la manufactura y 
control de calidad de los productos¡ 

e )-Franquicia aduaneri hasta el 5 de mar· 
zo de 1973 para la importación de los 
bienes aludidos en los acápites anterio· 
res que sean necesarios para el mante· 
nimiento adecuado de las operaciones 
de la Planta o para la ampliación o me· 
joras de sus instalaciones; 

d )-franquicia aduanera hasta el 5 de mar· 
zo de 1973 para la lrnportación de ma· 
ferias primas, artrculos semi elaborados 
o materiales similares que entren en la 

. composición o en el proceso de elabo· 
ración y empaque o emvase del pro
ducto teminado; 

e) -Franquicia aduanera hasta el 5 de 
Marzo de 1973 para la Importación de 
lubricantes y aceites combustibles, ne· 
cesarlo para las operaciones de cale· 
facción de la Planta¡ o exención, en su 
caso por igual periodo, del impuesto de 
consumo, que sustituya al impuesto 
aduanero. 

Las franquicias establecidas en los inci· 
sos anteriores, solamente podrán olor· 
garse cuando los arUculos o productos 
que se pretendan importar sean indis
pensables para la Planta Industrial de 
que se trata y no se produzcan en el 
pafs en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfacto· 
rias; 

Para el uso de estas franquicias los be· 
neficiarios deberán presentar, al Minis· 
terio de Econ'lmfa, listas de los bienes 
requeridos para la ampliación de la 
proyectada Planta¡ para el mantenimien· 
to de las operaciones¡ asf como de las· 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción, y este Despa· 
cho las examinará, y tomando en cuen· 
ta la 11aturale2a y necesidades de la 
Planta, asf como la composición de los 
productos que elabore, las aprobará, 
comunicando su resolución que consig· 
ne las Importaciones autorizadas al Mi· 
nisterio de Hacienda ante quien los be· 
neficiarios deberán solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res· 
pectivas. · 

b )-Franquicia aduanera y exención del pa· f) 
go de derechos por visaclón consular 
por una sola vez y por el término de un 
ano para la importación de los bienes 
que se requieran .,ara la ampliación 

-Exención total hasta el 5 de Marzo de 
1068, de todos los Impuestos que gra· 
van el establecimiento o explotación de 
la Planta o la producción y venta en fá · 
brica de los productos que elabore, 
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...., g )-Exención del 500/o hasta el 5 de Mar· Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
zo de 1968, sobre los Impuestos que gra· glr el dfa de su p:.:blicación en cla Gaceta>, 
ven el capital invertido directamente diario Oficial. 
afecto a la Planta. SI el plazo antes , . . 
seftalado fuese ampliado por una dispo- · Dado en Casa 1 res1denc1al, Managua, D . 
siclón de carácter general dicha amplia· N., a los trelntlún dfas del mes de octubre 
ción cubrirá a la Planta que se relacf o. de mil novecientos. sesenta y tres;-(f) RE· 
na con este Decreto· NE SCHICK, Pre~1~ente de 111 Republica. (f) 

' Andrés Garcfa, Ministro de Economfa. (f) 
h )-Exención del 50% hasta el 5 de mar· Gustavo A. Guerrero, Ministro de Hacienda 

zo de 1973, del impuesto sobre la renta y Crédito Público, por la ley. 
proveniente de la explotación de la 
Planta. 

La exención concedida del impuesto 
sobre la renta, no significará exención 
de dicho impuesto, sobre las utilidades 
distribuidas como dividendos pagados 
por la Sociedad citada. al capital extran· 
jero invertido en la Planta, cuando 
dicho capital esté sujeto al pago del 

· imputsto sobre la renta, en el pafs de 
origen del capital; 

i )-En caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo· 
mi a conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P., fijará por Decreto, en su opor· 
tunidad la restitución de los Impuestos 
de producción o exportación, que juz
gue convenientes para ::>ermitir la com· 
petencia de los productos de la empre· 
sa, en los mercados exteriores, tomando 
debida cuenta de los compromisos 
estipulados en el Tratado General de 
Integración Económicana Centroameri· 
cana. 

Arto. 2o.-Queda sin ningún valor ni 
efecto el Decreto No. 48 de 25 de abril de 
1961, publicado en cla Gaceta., Diario 
Oficial, No. 145 de 29 de junio del mismo 
ano. 

Arto. Jo.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicitud de la firma ya menciona· 
da, queda sujeta a todas las disposiciones 
que impone el Capítulo IV de la citada ley, 
seftalándose para que inicie las operacio· 
nes de sus nuevas ampliaciones el plazo de 
un ano. 

.Arto. 4o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que Ee basa, que son.las que actualmente 
rigen el status de la Industria que él favorece 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo'. 

Educaoi6n Pública 

Maestras de Educ11ción Primaria 

No. 426 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Marfa Luisa Jaen Morales, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Senoritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Cara10, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
onceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 11 de Febrero de 1964. · RE· 
NE SCHICK.-EI Vice··Mlnlstro de Educa· 
ción Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

. · ... No. 427 
:1 El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Seftorlta Elisena Martfnez Soto, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen gen'!ral correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftoritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Arto. 5o.-Notiffquese a la firma intere· 
sada el presente Decreto de Protección ln· 
dustrial, por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economia, para que dentro del 
término de treinta dfas a partir de su notifl· Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
caclón manifieste su aceptación en forma nagua, D. N., 11 de febrero de 1964.-RE
legal, y en caso afirmativo pubtrquese en NE SCHICK.-El Vice-Ministro de Educa· 
cla Gaceta>, Diario Oficial. .clón Pública, José Andrés Ruiz Palacios •. 

. .... · 
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No. 428 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorlta Vadira Martrnez Vanegas, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el u11men general correspondlen 
te con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflulo de Maestra de Edu· 

ciclón Primari11, otorgado por la Escuela 
Normal de Srnoritas de la ciudad de San 
Marcos, para que go-ce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Rrglamenlos del Ramo. 

Comunfquttse.-Casa Presidencial.- Ma· 
n11eu11, D. N .. 11 efe febrero de 1964.
RENE SCHICK.-EI Vlce--Ministro de Edu· 
caclón Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 429 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorlta Gloria Mejía St'quelra, ha 

cursado v aprobatfo las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el t'xamt'n ~eneral corres· 
pondlente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo <fe Maestra de Edu· 
ciclón Prlm11rla, otorf?ado por la Escuela 
Normal de Senorltas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prerroizatlvas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

ComunfquPse.-Casa Presidencial . ..:_ M•· 
n•eu11, n. N .. 1 t dP Pebrf"rO de 1904.
RENE SCHICK.-EI Vlce .. Mlnistro de Eda· 
caclón Ptlbllca, José Andrés Rulz Palacios. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 MO~-R{U No 81Q541-(J 7.EIO 
Tardl' dtl velnllif,.tt de A brll riróxh11n, e1te fll'l

gadn rtmafaraaf' mf'j"lr onltnr, flnca rú1tlc1, en Salz, 
jurl1dlcclón lle Matleuh, P•te 0Pp11rt1mento, cnnte. 
nlendo m"ioru: y lin"antP:' Orftnf•, prooff'd~d de 
Ruptrto ~i.,chPz; Occi"ente y Norte, de Dimuo 
Tlnoco y Su•, de Jen1ro lópl'z, 

Valorada: Qulnlento1 C6rdobu. 

Ejecutai Lul1 Felipe Tlnoco a Nlcolis Lópcz Bar· 
que ro. 

Oyen1e po1turu. 
01do Juzl{ado LoClll Civll, Mat1sralpa, treinta 'I 

uno de Marzo de mil rioveclento• 1eaenta y cuatro, 
-franco. Montene¡ro L.-C. A. Hernández, Secre
tarlo. 

E1 conforme. MataRalpa, treinta y uno de Marzo 
de mil noveclenlo1 1eaenta y cuatro.-C. A. Hernio· 
dtz, Secretarlo. . 

3 3 

N9 6903-8/U N9 816026-· 14.68 
Cinco tarde veintinueve Abril eate afto, local e.te 

JuzRado, 1ub11tar11e melor 001tor, finca urbana 11-
tuada calle la Libertad en Oran1da formada fusión 
do1 lotea formando un 1oh1r qne mide veintiocho 
v1r11 frtnte a la c11le, de Oriente a Poniente, por 
cincuenta varu de fondo, de Norte a Sur y tiene 
una c11a-c1ftón, con frtnte a la calle, de veintiocho 
var11 de lar~o. compuesta de u11 11srul", u11a pieza 
y un 11lón, de p1rtde1 de adobe, teju de barro, ol-
10 de l1dri1101 de cemento, cielo ruo de m1dera 
machembrad1; tiene ochenta var.u de corredorea en 
el primer patio, ltju de barro, ollare• de m11den, 
piso lldrlllo1 de ctmento; comedor tecbn teju de 
barro, plao ladri1101 cemento, h•rado m~deu: veln· 
tlclnco var11 medlPgu11 lnterlflre1, techo tel1n de 
barro, pl10 l1drillo1 de cemento, parl'det tliq•tezal¡ 
cincuenta y do1 varn corrtdor. 1eeundo pallo, te
cho de trju de barro, pflarra de tflader1, pito ladrl· 
1101 de barro, hay aervlclo de bailo, Inodoro•, 111ml· 
dero, lav1ndero1 e lnatalaclones de asrua y luz e'i1:
trlc1; comprendido todo el lnmuehte d~ntro 1ll{Ultn· 
tu Hndero1 actualH: Nortt, prople-bd tfe don j11an 
Bodans; Sur, co11 calle de la Libertad: Ette, 1olar1?1 
que fueron de Mercede9 Ul{arte y Ne1ton Bermd· 
dez y Oute. solar del mantro Oolflrta A.rana. 

Ejecuta: Compdlla Nacional de SectUr"• de Nica
ragua cnntra Concepción Iluminada. Tu:1a em,la 
fe, Marra A1trldiana del Ronrlo, Marfa Cristina y 
lucia Manuela Robtetn. 

Bue de la auballa: Vtlntlclnco Mil Córdob11. 
Dado en el jaz1t1do Segundo Civil del Oiltrlto. 

Man.gua, D.N, diez y atete de Marzo de mil nnve
clentoa 1e1enta y cuatro.- Héctor 011il1ermo Llbby, 
Jun Segundo Clvll del Dl1trito.-Nap. Mollaa M., 
Srlo. " · ' · -

~ . 3 3 

N9 6904-8/U N9 797771-· 9.00 
Diez m1ft1na prdxlmo dlecl1él1 de Abrll silo ea 

curso, local eate juz:sr1do 1ubutarue finca rú•tlu, 
ubicada Comarca cEI Toro•, J11rl1dlccl6n de Mat1-
guf1, Otpartamento de Matagalpa, de clenfo cln· 
cuenta m1nzan11 de extensión 1uperf!cl1l, eeeenta 
en Dotreroa, trea de ch•llfiite, qulnlento1 4rboles de 
cafc!, el resto ea montilla y tacot1le1, con "º' un
cho1 pajlzoa y llmitada a•I: Oriente, propiedad de 
f!1teb1n H,.rnindez; Occidente, 111 de Antonio Be
navtdee y Plorenclo Pu; Norte, la de Clenl11 Sevl· 
lla y R1món León; y Sur, lu de l'lorenclo Paz '1 
f!useblo jlrdn. 
· Eftcata1 Pa1tor Sánchez Pérez a Carmen Df11 
Sllee. 

Avaldo: Un mil c6rdobu. 
Oyente po•tut11 término legal. 
Secretaría Juzllado Loe1I Clvll. Boaco, treintluno 

de Marzo de mll noveclento1 aneota y cuatro.-P. 
Roque M., Srlo. 

3 3 

"'9 6005-R/U N9 797772-~ Q.20 
Diez m•llana próximo quince de Abril allo en 

c1ir10, local este Juzgado subastara~e fine, rústica, 
ubicada Comarca • ..,alacatnya•, lurlsdicció11 de San 
jo1é, este Departame"to, de1,omin•da •La Esperan· 
za• de setenta y cinco manzan11 de extensMn IU• . 
perfici1I, cinco ••e cha1tüit!, do1 de cafta de azú·ar, 
din de café cosechero, una can para habit .. ci6n, 
limlta1a 111: llriertte. fincas de Napolrón Alcántara 
y I• de loa fapino1111; Occidente, ha de rr··z Va•e. 
rlo y "naatulo l 1rbina; llllortt, 111 de l'oroteo Hlan· 
co, L ul1 Lo4!1iga Nobles y "antiago Jarq ufn; y Sur, 
111 de An11t11lo Urblna, Vicente ~olano y 101 fspl• 
110111. . 

.-; .. _ ,. 
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f jecuta: José Benito Urblna Obando a Rafaela 
Castillo de Urbina 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Oyen se po• turas término legal. 
St cretarra Juzgado Local Civil. Boaco. trelnHuno 

de Marzo de mil novecientos 1esentlcuatro.-f. Ro
que M., Sno. 

3 3 

N9 6906-B/U N9 814766-$ ll.20 
Once manana veinticuatro de Abril, corriente afto, 

local de este juzgado, 1ubaataraee mejor postor cua 
y 1olar sita vfa el Larmrn 1igulente1 linderos: O
riente, hoy jo1efa Lafnez de Salazar; Occloente, Fe
derico De Arbelles; l'orte, Perfecto Lafnez; Sur, ca· 
lle en medio josef• Lafnez de ~alizar; ln1crlt.a No. 
17,826. tomo 282, folio 259, asiento 20. libro de pro· 
piedades del Registro Público. 

Ba1e ejecucióq Sei1 Mil Do1ciento1 C6rdob11. 
Ejecuta Leonor vda. de Lafnez contra ffrafn Ro· 

aalea LafneL 
Dado en el Juz¡ado Primero Civil del Dl1trlto 

Managua, D.N. Ct1atro de Abril de mil noveclento1 
seaenta y cuatro tntrelfne11-velnticuatro-Vale. 
-Joté Ernesto Bendaila, juez Primero Civil del DI• 
trlto de Mana¡11a.-Jo1i Alej. Sallna1 C, Srio. 

3 3 

N9 6907-B/U N9 8160'>8-$ 6.32 
Nueve maftana veintiuno abril corriente 1ub11ta· 

ranse al martillo archivadora metal cuatro gavetas, 
uaada, al mejor postor en ejecución seguida por Ana 
Artola de Beteta contra afianzadora El l:armen. · 

Uyense propuestu. . 
Dado Juzgado Primero Local Civil Managua, nue· 

ve mafhna del trc1 abril de mil novecltnto1 1esenta 
y cualro. fnmendado-veintiuno-Vale.-fernando 
Valle ,. rgüetlo, Juez Primero Local de lo CIYU.
Oraclel" tjarri01, ~ria. 

3 3 

N9 6880-H/U N9 814790-4 11.20 
Once de la mallan•, treinta de abril ano en curso, 

local este juzgado, 1ubastaráse, siguiente bien in· 
mueble: tinca rústica denominada .-Enjamo, como a 
"Is kilómetros pueblo Las Sabanas, Oepto. Madriz, 
como de ciento cincuenta y cinco manzanas, cerca• 
da alambre púas y do1 mil varas de cercn naturales 
de piedra, di· Id ida tre1 lott'I, cultivada: Café, gul· 
neos, zacatt guinea. jaragua y con montana incult1, 
teniendo estos linderos: Norte. José Santc1 Padilla y 
Adán Molina; ~ur, Luz Adilia de Molina y Sixto Pé
rez; flte, Adilia de Mollna y Oute, Hoaa Maria fla· 
lloJ de tiallos. Inscrita:""º· 2.315. Asiento lo. fo
lios 268 al 21U del Tomo 53, Sección de Derecho• 
Reale1 del Heglatro Público de la Propiedad lnmue· 
ble del Departamento de ~adriz. 

Ejecuta: Lompaftía Nacional de Seguros de Nica· 
r1gua a Rosa María fialloa de flallos 

ba1e de lu posturas: Uoce Mil lórdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 

Manag11a, a las once de la maftana del día diecisiete 
de Marzo de mil novecient011e1enta y cuatro -José 
Ernesto Bendafta, Juez Primero Civil del Dl1trito.
Jo1é Alej. Sallnu, Srlo. 

3 2 -
N9 6908-B/U N9 · 804445-$ CJ.52 

Once m1i'l1na, ve1ntldó1 de loa comente1, 1ub11-
tarbe mejor po1tor, frncu El laurel, l!I Pavón, La 
Loma Atrave1ada, como de clncuent1 manzanaa ex
ten1ión cada una, cercadu al1mbre, naturalee, ubl
cad11 Comarca Nandayo1i, deputamento M1nagu1, 
con mejor11, lindante la primer•:- Norte, fldia ~a
nales Torrea, Hafael Robles; Sur, Rafael Roble1; 1!1-
te, Hermentglldo Pavón Ouda; Oeste, M1rc0t Ro
blea¡ la ae2und1, linda: Norte, Vfttor Corea, her1111-
no1 Torrr1; Sar, baldfo1; E1te, l!dP&rdo Caatellón¡ 
Oe1te, Lui1 Hrvu; la tercera, linda: Norte, Rodolfo 
Sincbez, Lcopol.10 Torrea; Sur, b1ldfo1¡ l!ste, 81• 

·yirdo Jirón y bald(o1; Oe,te, Hcr1J1ene2ildo Pavón. 
Ejecuta, Matitde Pérez B:lone1 a lu·1 Rivu Riv:11, 

Hermeneglldo Pavón Oarcla y Eduardo Castellón 
Cruz, como dueilos re•p~ctivos de laa trn fiRc11. 

Bue del remate, dos mil qulnlento1 córdob11 ca-
da finca. · 

Dado, Juzgado Civil Diatrlto. Eltelf, do1 Abril 
mil noveclento1 sesentlcuatro. - O. Ontiérrcz.-Nlc. 
Ramo•, Srlo. 

3 2 

N9 6011-8/U N9 810847-$ 6.96 
Trea tarde cinco mayo próximo, elle Juzgado, re

matar11e mejor po1tor finca rúitlca El 01Jrrión, ju
rl1dlcclón E1quipul11 este Deparl1mento, quince 
manzanu, conteniendo mejorn, llnd~nte: Norte, 
jo1é Tercero; Sur, Jacobo Jarqura; Oriente, Panta
león Hernández¡ Occidente, Bernabé Barrera. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobu. 
Ejl'cuta: Antonio f1piaoza Orozco a Jallo Viv11 

Campo•. . 
Oyenee po1luru. 
Dado Juzg1do Local Clwll. Mala¡alpa, cuatro 

abril mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-franclaco 
Montentgro L.-C. A. Hern!ndez, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

N9 6912-8/U N9 825067-CJ 8.0S 
Once m1ilaua veintiocho abril, 1fto en cuno local 

Hle Juzgado, 1ub11taraae propiedad urbana y mrjo
r11 ubicada juri1dlccl!Sn Managua, Inscrita número 
9950, follo 13'9 Tomo 270 asiento 3o, libro de Pro
pledade1. Linderos: Norte, 1egunda calle Sur·E1te· 
Sur, Campo de Aterrizaje; Orle:ite y Occidente, Dr: 
Oulllermo Puos Monllel; treinh var11 de frente por 
treinta de fondo. 

Ejecuta 1riecllla Armcngol de l(ru¡er a f¡d• La
cayo de Vélez Palz. 

Bue 1ub11ta: 1lele mil cu1trociento1 cuarenta cór· 
doba1, mil lnteresee y co1t11 de ejecución. 

Oyente postur11. 
Dado Juzgado Primero Civil de Dlllrlto. Mana

¡ua Dl1trlto Nacional 1lete Abril JDll novecleruo1 
sesenta y cuatro. Entrelineado-y. mejoru-Vale. 
-José Ernesto Bendafta.-Noel Villavo, Srlo. 

3 2 .... 
No. 6913- B/U No. 825060 -4 9.68 

Cinco tarde velotillete de 101 corrlente1 111b11l1· 
r~te mtjor postor local este juzgado, ai¡ulentea 
fincas urbana1: •) solar de doce y media var11 
frente por dieciocho fondo, con mediagu11 en todo 
el frente, con corredor, construcción taq11e2al lln· 
d1nte: Oriente, Concepción viuda de Lanuu; Oc· 
cldente. Julia y Berta Valleclllo, avenida enmedlo· 
Norte, Oregorio lJlloa y Sur, lucila Hidalgo d~ 
M1rtfnez y b) aolar de novecientas varu cuadrad11 
situado Barrio Santa Ro11, lindante: Poniente Nor• 
te y Oriente, Plácida Outiérrez de Lalinde j Sur 
francisco Morale1. la primera en el Barrio E1~ 
trada y ambu en esta ciudad •. 

Oyen1e poaturas legales no bajen 1ubaat1: Die
ciocho mil ochoclentoa ochenta córdob11. 
V~ndaae por ejecución Lela Somoza Medina 

contra florencio Ampié Soto, 
Dado Juzgado Segundo Civil Diitrlto. Mana¡ua, 

ael1 de Abrll de mil noveclentoa aesenta y cuatro. 
Héctor O. Llbby.-Juez Segundo Civil del Dl1trtto 
de Mana¡ua.-Nap, Molloa M., Srio. 3 2 

N9 6920 -B/0 N9 816017- CS 0.36 
Once de la maftana cinco de Mayo afto en curio 

local este Juzgado, 1ubutará1e siguiente bien In~ 
mueble: Cua y 1ol1r, barrio la Catedral, callejón la 
Boln, orlll11 linea férrea, de treinta var11 frente 
Avenida, por cinco y media var11 ancho, 1obre la 
calle, do• plso1, p1rede1 cemento, ladrillo moaalco 
e1fo1 lladeroa: ~orte, linea férrea¡ Sur, Ollberto ou! 
tlirrei No¡ucra; Oriente, Jo16 Ana;el Aranda 1 Oc-

e 
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cid ea te, Avenida enmedlo, Mlcaela l argaeapada. 
ln1crlto: No. 37907, Tomo 588, follo 205, A1lento 4 
Sección Derecho• Reales Registro Público ette De· 
parlamento. 

Ejecuta: Albertlna Alvarez Culillo 1 Telhloro 
:.---- Pravia. 

Baae po1tur11: Doce Mii Cu1troclento1 Córdob11. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Diatrito, 1 

111 nueve y cuarenta y cinco minuto• de la mailana 
dtl di• tree de Abril de mil novecientos aesenta y 
cuatro. Entre linea-del dla trn de Abrll-Vale.
jo1é Erneato Bendaila, Juez Primero Civil del Di1-
trllo.-Rod. Robelo, Srio. · 

3 1 

N9 6921-8/U N9 816044-4 11.28 
Once de la mailana ocho de Mayo, allo en cur· 

10, local nte juzgado 1ub11tar11e 1igulente lnmue· 
ble: Quinta parte ldtal finca rústica cLa Encanta· 
dora•, 1ituada tree leguas al Sur de eeta ciudad, ca· 
mino jocote Dulce, con un área terreno propio 
cincuenta y cuatro manzan11 y cuatro qulnto1. En 
eata finca eatá ceimprendldo un lote conocido con el 
nombre de • Tfo Pérez•; comprendida eato! linde
ro•: Oriente, Manuel Maltez y Sucesión de fran· 
l11co Outiénez; Occidente, camino enmedlo, finca 
Domlnga y Orrgorlo Váaquez, hoy del doctor MI· 
guel frneato Vlgil y otro1¡ Norte hacienda de An· 
1elmo Vega y juan Maria Olaz, hoy de Amalla So· 
moza viuda de Rodrfguez y Sur hacienda cSan Jo
aé> hoy de la Sucesión de Rafael Cabrera. ln1crl· 
ta No. 3~ tomo 123, follo 225, asiento tercero Sec· 
clón de Derecho• Realea del Rrgiatro Piibllco de 
eete Departamento. 

Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, uno de 
Abril de mil novecientos sesenta y cuatro.-f. Ro· 
que M.- Srlo. 

3 l 

N9 6928-8/U N9 805843-t 6.72 
Once de la mailana, veinte y _cinco corriente, ven· 

der11e al martillo, sesenta y cinco pacas algodón, 
depo1lt1d11 dnmotadora lnagor, M1n1gu1 .. 

Ejecución: Alfredo Abud Blanco, contra EHu 
Abud Blinco. 

Bue de la 1ub11t1: Setenta mil córdob11. 
D1do en el juzg1do Civil del Dlltrlto, de M111ya 

1 111 once y veinte minuto• de 11 mañana del tres 
de Abril mil novecientos sesenta y cuatro.-Ber
nardo Pérez M., Srlo. 

3 1 

N9 6929-8/U N9 819679-t 7.'20 
"Tree tarde velnUocho abril corriente, elle juzga

do, remataraae mejor postor, finca rú•tica San Benl· 
to Carrlzal, jurisdicción Ciudad Darlo este Departa· 
mento, ochenta manzanas, conteniendo mejor11, 
lindante: Oriente, Eulalia Muis, camino enmedio 
Aviación; Occidente, Joaé Cruz Matamoro1; Norte, 
Pedro Obando; Sur, Reyea Matamo:oa. 

Valorada: Quiniento1 Córdobas. 
Ejecuta: Cario• Alberto Martlnez a Pilar Cardoza 

Oarcla. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juz¡ado Local Civil. Mata¡¡;alpa, uno abrll 

mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-francl1co Mon
tenegro L-C. A. Hernández, Secretarlo. 

fa conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 Ejecuta: Albertina Alvarez C11tillo a Lul11 

Amanda Vega OómeL 
Bue de 111 po1tur11: Seis mil do1clento1 c6rdo- N9 6930-8/U N9 789032-4 8.00 

b11. • . Tree tarde veinticinco abril corriente, remalaraee 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto • · eale juzgado mejor poator 1olar eeta jurl1dlccl6n, 

101 cuatro dfH del mea de Abril de mil noveclento1 11tad1nte: Oriente, cincuenta varal, fdmundo Delga· 
eeeenta y cuatro.-Joaé fraeato Beadail1.-juez do; Norte, veinte var11, Vlctorlno Aguilar¡ Poniente, 
Primero Civil del Dl1trlto.-Jo1é Alej. Sallnu C.- cuarentlaél1 var11, Pedro C11anova; Sur, veinte va· 
Srlo. ras, Salvador Cutro. 

31 Avalúo: Un Mil Córdobu. 

N9 6926-B/U N9 797843-$ 7.60 
Diez mailana próximo dieciocho mee en cune, 

local eete ju:rgado 1ub11taráae finca rúlllca, nbicada 
cSan hidro• de eata juriadlcclón Municipal, de 
quince manzan11 de 1uperflcle, en monte inculto, 
con cerca• mc:dlaner11, limitada 111: O~lente y Sur, 
con Vfctor Manuel Sáncbez; Poniente, f1nc11 de Or· 
!ando Martrnez y C1rlo1 Meza y Norte, con Bernar· 
dino Sánchez. ... 

Ejecuta: Aurora Mendoza a Anlonl1 Zamora Ama· 
dor. 

Avalúo: quinientos c6rdob11. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Loe1l <..lvll. Boaco, uno de 

Abril de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-f. Ro· 
que M., Srlo. 3 1 . -

N9 6927-B/U N9 797818-4 9.70 
Diez mail1na próximo dieclalete me1 en curso, 

local eete Juzgado 1ubutube finca urbana, ubica
da Barrio e La E1trclla• del . Pueblo de Mati¡nb, 
Departamento de Matagalpa, de cuarenta var11 por 
e1da lado, con una c111 de ocho var11 de largo por 
eel• de ancho, en forma de caft6n, con un corredor 
del lara:o de la c11a y que alrve de cocina, forrada 
en tablu techo de tejH de madera, pl10 natural, 
todo eate' Inmueble limitado asl: Oriente, casa de 
flleeo Tlnoco, calle de por medio: Occidente, casa 
de Salvadora Alvarado; Norte, c11a de Celeetlna 
Valle, calle de por medio¡ y Sur: 1olaree de Antel· 
mo Herrera. · 

Ejecuta: Salvadora Robleto de Mendoza • A¡a. 
pito Mendoza l(obleto. 

Avalúo: Un mil c6rdob11. 
OyenH po1tur11 término legal. 

Ejecución: Dr. Uriel Mendieta O. a Armando 
Blinco. 

Olránae po1torc1. 
Dlriamba uno abril de mil noveclento1 eeaenta 7 

cuatro.-Pedro J. Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 
3 1 

N9 6931-B/U N9 819941-$ 6.76 
Once maft101 velntltréa abril corriente, local elle 

juzgado, 1ub11tar11e al marllllo Rokonola Marca 
cMualc Amh, Modelo C- Serle cuarenUtré1 mll 1el1· 
ciento• och1nt1 y do1 ea regular eatado. 

Ejecuta jo1efa López de Cutro a Humberto Al
mendárez A. 

Oyenae po1tura1 legalee. 
Dado juz¡ado Civil Dl1trlto. Malagalpa, cuatro 

abril mil noveclento1 .eaentlcuatro.-0. Varg11 e.
julio C. Mendoza, Srlo • 

Ea conforme. Matagalpa, cuatro de abril mil no· 
veclento1 1eaentlcu1tro.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 l 

N9 6932-B/U N9' · 797837-4 6.50 
Doce merldlan11 veintiocho eate mea 1ubutar11e 

finca rú1tlc1 11tu1da Comarca Platanar Norte, juri1-
dlcclón Camoap11 eate Departamento, limitada: O
riente, Simón Somoza; Poniente, Manuel Ana:ulo 
hijo; Norte, Mlgdonlo Blandón; Sur, Oertrudl1 Ara· 
na, Treaclentu manzanaa cabida. 

Ejecuta: Rogello Tórrez Huete a Cruz T6rrez T6· 
rrez. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyente po1tur11. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, Abril 

1lete mil noveclento1 1eaeatlcuatro.-f. Roque M., 
Secretarlo. 3 1 
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N9 6938-8/U N9 780689- 4 7.28 
Once mailana libado veinticinco corriente me1, 

local e1tc despacho, venderuc en pública 1ub11ta, 
cua y rolar 11tuado1 frente terreno• del •INVh en
trada a Corinto¡ cua pared concreto, con1trucclón 
cailón y mcdlagua, cocina, bailo, rxcu11do, rccima· 
n, lindante: Oriente, playas y manglaru; Occlden· 
te, carretera en medio, el clnvl>¡ Norte, Tereea 06· 
mez¡ Sur, francl1ca Ayala. 

Ejecutante: jo1é Alejandro Ponce. 
Ejecutado: Rafael Antonio Torre1. 
B11e remate: veinte mil córdobu. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, abril tru 

mil noveclento1 1uentlcu1tro.-Carlo1 Alberto Ló 
pez, Secretarlo. 

3 t 

N9 6939-B/U N9 819698-4 7.12 
Tru tarde do9 mayo utc ai'io rematara.e mejor 

po1tor finca rústica en La Corneta, uta Jurisdicción, 
1ictc manzan11, con mejoru y lindante: Oriente, 
Norte y Sur, Enecón Blandón; y Occidente, Marce· 
lino Cutro. 

Bien valorado quinlento1 córdobu. 
Ejecución: féllx Oarda Oonzález contra Oenaro 

Zelaya Chavarrfa. 

OyenlC poaturu. 
Matagalpa, abril uno de mil noveclcnto11esenta y 

cuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Hcrnindn, 
Sri o. 

Ea conforme. Ma!l¡¡¡alpa, abril uno de mil nove
clentoa eesenta y cuatro.-C. A. Hernández, Secre
tarlo. 

3 l 

Titulos Supletorios 

N9 6096-B/U N9 697037-· 7.'25 
Santiago florea 1ollclta Título Supletorio de pre

dio urbano, 11tuado Barrio Buenavlata El Socorro, 
eata jurl1dlcclón, mide cuarentldó1 var11 de Oriente 
a Poniente, por veinticinco vara• de Norte a Sur, 
limitado: Oriente, predio Tlmoteo Agulrre; Ponien
te, el de Luparlo Agulrrt; Norte, jo1é Manuel Agul
rre¡ y Sur, calle o camino público. 

Quien créuc con derecho, opóng11c término de 
ley. -

Juz¡ado Local Civil. Dlrlamba, veinte y 1el1 de 
Septiembre mil novcclento1 1esenta y tree.-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

- 3 l 

\ 
N9 6648-B/U N9 765716-4 6.00 

Salvador Panlagua Acevedo, 101lclta Ululo 1uple· 
torio una manzana terreno meno1 un dlecl1él11vo 
en Que11lguaque cite Departtmcnto, linda: Oilen 
le, Alberto Salgado; Poniente, Manuel Turclo¡ Ncr· 
te, Eatcban Silva¡ Sur, fedcrlco Silva. 

lntcre11do1 opón¡anlC. 
Dado Juzg1do Civil Distrito. León, veinte fe

brero mil novcclcnto1 1C1cntlcuatro.-Martha Ma
drlz Z. -Secretarla • 

3 l 

N9 6098-B/U N9 735585-· _ 6.36 
Dora Silva de Moralee, solicita Trtulo Supletorio 

rúttlco a un kilómetro de Somotlllo, en 1u jurisdic
ción, ochentlclnco manzan111 lindante: Norte, Ar
nulfo Otejo, encajonada comedlo¡ Sur, Humbcrto 
Oaejo y Cerro San Lul1¡ Crlente, Victoria Colder
wodd¡ Poniente, camino comedlo, Dora Silva de 
Morales y fcllpe Meza. · 

lntcre11do1 opón¡anae. 

Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, diciembre 
nueve1 mil novecientos aeaentltrés.-Lca Rlvcralal-
nez, Srla. 3 l 

N9 6652-B/U N9 794154- 4 6.80 
fernando Vásqucz Carazo, Santiago Carazo Báez, 

y fellpa Bátz (;arazo, 1ollcitan Titulo Supletorio 
predio 1ú1tico cincuenta manzanu extensión, ubica· 
do valle Santa Ro11 Cita juri1dlcclén, lindante: Nor· 
te, Orcgorlo Carazo Rivera¡ Sur, francleco Muiloz¡ 
Occidente, franct1co Muiloz y Liberato Ordóilcz¡ 
Oriente, 1uceelón Policarpo Carazo. 

lnterc11do1 opónganse, 
D1do juzgado Civil del Distrito. Somoto, trece 

febrero mil noveclcnto1 scsentlcuatro.-Oilb. Cal
dera Ráudez.-ffralm E1plnoza P., Srlo. 

Et conforme.-Efralm ftpinoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 6936-B/U N9 713314-4 6 50 
Armando fnrfqucz Sandoval, 101iclt1 donación 

1olar Municipal banda Sur-Oriental uta ciudad, 
llndcro1 slguientea: Oriente, aolar de Horaclo Duar· 
te, Occidente, solar de Manuel Duarte¡ Norte, cua 
de Blanca Borgc, calle comedio¡ y Sur, terreno Mil· 
ulclpal, avenida interpuesta. . 

Intervino Síndico Municipal. 
Opoalclonee término legal. 
Dado Aluldfa Munlcipal.-Camoapa, veinte Mar· 

zo mil novcciento1 1esentlcuatro.-V. flores F., Al
calde Munlclpal.-Henry florea O., Secretarlo, 

3 t 

N9 6649-B/U N9 779681-4 6.12 
Zonla Marltza Lau Ramoa, 1oilclta trtulo 1uplelo

rlo urbano en barrio La Parroquia de Santa Ana, 
cata ciudad, lindante: Oriente, francl1co Rodrfr 
guez; Poniente, Vlctor y Alberto Mollna Reyu¡ 
Norte, calle enmedlo, Ninfa de Zepeda¡ Sur, 1uce-
1lón de Benita Oonzálcz. 

lntere11dos opónganse. 
Juzgado Civil Dlltrlto. Chlnandega, febrero 

veinte, mil novecientos 1e1entlcuatro.-Lea Rlvcra
laincz· -Srta. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 6933-B/U N9 713313-· 6.45 

Horaclo Duarte fernáadcz, 1ollclta donación 10• 
lar Municipal banda Sur-Oriental esta ciudad, lln· 
dero1 1lgulcntea: Oriente, Jo•é J\ntonlo Dfaz, ca
mino lntcrpueeto¡ Occidente, solar de Armando 
fnrfqucz; Norte, C11a de l1abel Oranja, calle en 
medio¡ y Sur, terreno Municipal, avenida enmedlo. 

Intervino Sindico Municipal. · 
Opo1lclone1, término legal. 
Alcald(a Municipal. Camoapa, veintiuno Marzo 

mil noveclento1 aeaentlcuatro.-V. floree f.-Al
calda Munlclpal.-Henry flores 0.-Setrctarlo. 

3 l 

N9 6934-B/U N9 713312-· 6.50 
Manuel Duarte fcrnindcz, solicita donación 10• 

lar Municipal banda Sur-Oriental cata ciudad, lln
dero1 1lgulente1: Oriente, 1olar de Armando Enrf
quez¡ Occidente, solar de Yolanda de Cutlllo¡ Nor• 
te, Ca1a de Pedro Borge, calle enmedio¡ y Sur, Te
rreno Municipal, avenida Interpuesta. 

Intervino Sfndlco Municipal. 
. Opo1lclonca, término legal. 

Dado Alcaldía Municipal. -Camoapa, veinte Mar• 
zo mil novecientos acaeutlcuatro.-V. floree f.
Alcaldc Munlclpal.-Henry floree 0.-Sccretarlo. 

3 1 

.. 
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Sentencias de Divorcio 

No. 0622-B/U No. 763736-CJ 5.62 
i..-----Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, tres de f tbrero de mil novecientos &e· 
senta y cuatro,-Las ocho y media de la ma· 
nana, 

No. 6570-B/U-No. 763581-<S 5.82 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, tres de Febrero de mil novecientos &e· 
senta y cuatro. Las ocho y cinco minutos 
de la manana; 

Por Tanto: 
. De acuerdo con lo expuesto, disposiciones 

· • Por Tanto: citadas y los Artos. 424, 436, y 446 Pr., los 
De confonnidad con las razones dichas' suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 

disposiciones legales citadas y los arios. 42t, la sentencia. consultada. En consecuencia, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· declárase disuelto por mutuo consentimien· 
ron: Se conrirma la sentencia consultada; lo ~I matrimonio contrafdo por los senores 
en consecuencia, declárase disuelto el vlncu· julio Payán Moreno y Eisa Marfn Rodrfguez¡ 
lo matrimonial contrafdo por los senores a las. once de la maftana del veintinueve de 
francisco Garcla Gutiérrez y Guillermlna Septiembre de mil novecientos sesenta y u· 
Antonia Castrillo, a las once y treinta de la no, ª!lle el Juez Primero Civil de Managua, 
manana del veintidós de Febrero de mil no· insc~1to bajo la partida No. 1171, Tomo IV., 
vecientos cincuenta y tres, ante el Juez 20. página 20~, del Libro de Matrimonios que 
Local Civil de Managua, Inscrito bajo la par· llevó la Oficina del Estado Civil de las Per· 
tida No. 186 Tomo l, página 186 del Libro sonas de esa ciudad en el citado ano.-La 
de Matrimonios que llevó la Oficina del Es· guarda de los menores corresponde a la ma· 
tado Civil de las Personas de esa ciudad en dre, según las voces de la escritura.-Anóte
el citado ano. Anótese esta sentencia al se es.ta se~tencla al r_nargen de la partida de 
margen de la partida de matrimonios respec· mat~1momos respechva e inscribase en 101 
Uva e inscrfbasc en los Registros correspon· Re¡1stros correspondientes -Cópiese, noti· 
dientes. Cópiese, notiffquese, publfque~e ffquese, publfquese y con testimonio de lo 
en La Gaceta, llbrese la Ejecutoria de Ley y resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de su 
con testimonio de lo resuelto vuelvan los au· orlgen.-En~ique l'tfta H.-juan Huembe& 
tos al juzgado de su origen. Enrique Pena H.-R. E. f1allos-O. Ooussen.-Srio. 
H.-R. E. fiallos.-juan Huembes H.-0. 
Goussen.-Srio. 

1 

No. 6451-B/U No. 763464-* - 5.60 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya, cinco de febrero de mil. novecientos 
sesenta y cuatro. Las nueve y media de la 
maftana. 

Por Tanto: 

l 

Declaratorias de Herederos 

No. 6923 - B/U No. 816047 <S 2.40 
juan Cordonero Alvarez, unión hermaAos: 

Miguel, félix, Mercedes, José Marfa, Pasto· 
ra, Carlos y Humberto, todos Cordonero 
Alvarez, solicitan se les declare herederos su 
padre José Maria Cordonero. 

juzgado Civil Dlstrlto.-Oranada veinte 
Marzo, mil novecientos sesentA y' cuatro. 
Ocho maftana.-Edmundo Matus M., Srlo. 

l 

De conformidad con lo expuesto, dlsposi· 
clones citadas y los Arios. 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: cSe 
confirma la sentencia consultada; en conse· 
cuenda se declara disuelto por mutuo con· 
sentimiento el matrimonio contrafdo por los No. 6946-B/U No. 814707-CJ 4.20 
senores Rafael Antonio Dwlez y Lillian Ma· Armando Ru1z Miranda, solicita declárase 
rfa Vallecillo, a las doce y treinta minutos de h.eredero. ad·lntestato, bienes, derechos ac· 
la tarde del veinte de febrero de mil nove· c1ones difunta madre Juana Miranda de 
cientos cincuenta y cuatro, ante el Juez Se· Rulz. Bienes. relictos consisten: solar al Sur· 
gundo Local Civil de Managua, Inscrito ~ste de ~sta ciudad dentro de los. siguientes 
bajo la Partida No. 203 Tomo 1, Página 203 linderos. Norte, Sofonfas Salvatierra; Sur, 
del Libro de Matrimonios que llevó la ofl· Isabel Garcla vda. de Blandón; Oriente, Zoi· 
cina del Estado Civil de las Personas de esa la de Paiz Y Occidente, Camino Solo; lnscrl· 
ciudad en el citado ano. Anótese esta sen· to bajo No. 33,516, folio 6, Tomo CDLVll, 
tencia al margen de la partida de Matrf mo- aslent.o 2o. Sección Derechos Reales Regis· 
m:iios respectiva e inscrlbase en los Registros tro Publico este Departamento. 
corre~pondientes. Cópiese, notiff quese, pu· Quien crea tener derecho, oponerse térmi· 
bliquese en cla Gacela,, llbrese la Ejecuto· no de ley. 
ria de ley y con testimonio de lo resuelto, Dado en el juzgado Primero Civil del Dls· 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen.- trlto.-Managua, D. N., doce de Marzo de 
E~rique Pena H.-Juan t:fuembes H.-R. E. mil novtcientos sesenta y cuatro.-josé Er· 
f 1allos.-O. Ooussen, S110., nesto Bendafta, Juez Primero Civil del Distrl· 

1 to de Mana¡ua.-J. Alej. Salinas, Srlo. 
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